
Este periódico se publica todos los 
dias escepto loe domingos , y se suscribe 
d 10 rs. al mes en la imprenta de Pita, 
establecida en Id calle de tas Tres Cru. 
ees»nrkf cisartQJrincipal. I M i t 

Los artículos, avisos y reclamado* < . 
nes se remitirán á la redacción , esta* 
b lee ida en la misma imítenla de Ptta9 

francas de porte,sin cuy o'requisito no se 
recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O DÉ G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Presidencia del Consejo de M i n i s t r o s . « E x 
celentísimo Sr . : L a Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) 
continúa sin novedad en su importante s a l u d , de 
cuyo beneficio disfrutan sus augustas Madre y 
Hermana. V 

S. M . saldrá mañana para esa capital si guien 
do el itinerario que acompaño. 

L o digo á V . E . de R e a l orden para su i n t e 
ligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos años. V a l e n c i a á las doce de la 
noche riel 45 de agosto de 4 8 M . = R a n i o i . M a 
ría N a r v a e z . S r . ministro de Gracia y Justicia . 

i 

de 4844.-=»Rampra Maria Narvaez.—Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D . 
* i. 

- t í Itinerario de S. M. 

Dia Aú á dormir á S, F e l i p e : 47 á Almansa: 
48 á M i n a y a ; 49 á Quintanar de la Orden: 20 á 
Madrid . 

{> 1 . 4 i 1 

Presidencia del Consejo de '̂"18}J0!; Z 
Excmo. Sr. : L a reina nuestra s e ñ o r a ; ( « - J * ¿ 
ha llegado á esta ciudad, sin ia menor oo»ed.a 
en su importante salud, albora que son Us tres de 
la madrugada. De igual beoeBao disfrutan aus 
augustas madre y hermana. . . 

° S . M . continuará au viage en l a tarde del d.a 
de hoy dirigiéndose á A l o » . o « . 

De real orden lo digo a V . E . para su oo 
miento y efectos oportunos Dios guarde i V 
muchos añoa. San Felipe de lál iva 17 de agosto 

IJn v i r tud de reclamación del Sr . juez de p r i 
mera instancia de la vi l la de Bel monte, las justi* 
cias de los pueblos de esta provincia practicarán 
las mas eficaces diligencias á fió de conseguir la 
captura de los gitanos Manuel M a l l a , Francisco 
y J u a n , hijosj y Carlos N . entendidos por los Be* 
lengues, procesados en dicho juzgado por haber 
robado á Manuel Bara, vecino de la Puebla d é A l 
menara cierta «cantidad de dinero y un caballo 
cargado dételas de seda; previniéndoles que en e l 
caso de quesean habidos dispongan lo conveniente 
á fin de conducirlos con toda seguridad á disposi
ción del referido juez. M a d r i d 47 de agosto de 
4 Skk.—Benavides. 

L o s alcaldes constitucionales de los poebloa 
de esta provincia procederán á la busca y captura 
de los quintos prófugos que á continuación «ees-
presan remitiendo los que fueren habidos coo la 
correspondiente carta, guia por" tránsitos de fusil* 
c i a á disposición del ayuntamiento constitucional 
de O i o l , en la provincia de L u g o , que los reclama. 

- i. 

Angel Montero. 
Juan López. . 
Nicolás García. 

' Primera edad. : - * 
' Parroquia.»tfe 

Nombre». .; Rú».t «atórales*. 

5 S. Pantaleoo* 
8 Geroiz. 

u t 26 Merille, 



Domingo Vicente del R 
Manuel Vizoso. 
Antonio Fernandez» 
Benito Rey. 
Francisco Antonio Suarez. 
Juan A l v o . 
Ramón Pernas. 
José. Fraga. 
Vicente López. ' 
Tomás Gómez. 
Vicente* Riveira. 
Francisco Vizoso* 
Manuel Diaz. 

ego, 27 * 

(2) 
J j •' t i w- • * ' • i 1 rútifii 

con 34 mahzaftos 'Se ^ 

76 
90 
91 
94 

443 
425 
4 30 
442 
4^6 
451 
464 

Segunda edad. 
M 
I Pedro Pernas. 

Ramón Manuel Docal . 
Manuel Rodríguez. 
Francisco Penabad. 
Manuel Maria Docbao. 
Beoíto José Romo. 
H i l a r i o Vizoso. 
L u i s Gao. 
Manuel Cao Alfeiran. 

2 
3 
5 

40 
4 4 
46 
47 
23 Ú 

Geroiz . 
Miñotos. 
S. Pautaleoo. 
Miñotos. 
Brabos. 
Mer i l l e . 
O r o l . 
Mer i l l e . 
Gerdiz . 
Brabos. 
Gerdoz. 
Brabos. 

Meril le. 
Miñotos. 
S. Pantaleon. 
Idem. 
Brabos. 
Miñotos. 
G e r d i n . 
I d e m . 
Meril les . 

Madrid 4 6 de agosto de 484A.—Antonio Be-
navides. 

D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 

P o r disposición délos señores intendentes de 
las.provincias que se espresarán y en virtud de 
providencia del señor juez de primera instancia 
don Juan Chinchil la , refrendada del escribano 
don Gabriel SanjLinde Quevedo, se han de subas
tar eq fas casas consistoriales de esta capital , e l 
dia 20 del corriente, de doce á una, las fincas s i 
guientes: 

O V I E D O . 

j? i f i ;20 de agosto ante los señores don Juan 
| Chinchilla y don Gabriel Santin Quevedo. 

PERTENECIERON A L CONVENTO DE S T O . DOMINGO. 

L a casa habitación del arrendatario y los mo
linos que están unidos á ella con 35 árboles fru -
tales, uu álamo y 5 cerezos. 
. L a panera contigua á la casa, de buena cons
trucción, uso y servicio, 
{un U n lugar nuevo con todas sus oficin.is. 
a;; - E l prado delante de la casa de labor y pra
do cerrado sobre si, de mediana calidad de estén -
sion de dos dias y medio de bueyes, con 46 man-
«anos y 6 cerezos. 

L a huerta de los frailes inmedita á la anterior, 
de 4 dias y medio de bueyes con algunos árbo
les frutales y no frutales. 

Una, tierra de prado llamada de las Pedrosas, 

fruto. 
Otra tierra de prado llamada de la Velotig^ 

cercada sobre s i , de cuatro dias de bueyes, coa 8 
manzanos de dar fruto. 

' Otra tierra de prado contigua á la casa vie. 
! ja nombrada de A r r i b a , de labor y erial cerrada 
sobre sí, de mediana y mala cal idad, de 2h dias 
y 3 cuartos de bueyes, coo 62 castaños, 42 ro
bles y 4 manzanos. . 

Otra tierra de prado llamada la Carcavada, 
de míila calidad, de 3 dias y cuarto de bueyes, 

jEl prado nombrado de L a t o r r e s , de labor 
y prado cerrado sobre sí, de mediana calidad, de 
6 dias de bueyes, con 45 árboles silvestres en es
tado de fradas. ¿$ 

Cuyos bienes componen la casería llamada de 
la Vetonga srta en lá ; parroquia de Latones de 
aquel concejo, que lleva Manuel Mart in Pondal, 
y vale en renta, según los libros cobradores, 23 
fanecas y 2 copinos de escanda: está tasada en 
23,603 rs., y capitalizada en 36,720 rs. , con 30 
mrs. por cuya cantidad se saca á subasta. 

B A D A J O Z . < f 

U n a casa palacio correspondiente i la enco
mienda de Galizuela, situada en el barrio del mis* 
rao nombre en la vil la de Esparragóla de Lares, 
compuesta de dos cuerpos de H0 varas cuadradas 
cada uno , dé dos salas, dos alcobas, una cocina, 
un huerto pequeño, otro l lamado de la Pastora, 
dos c u a d r a s , dos pasadizos, un esquileo, un sega
dero y un corral : ha sido lasada en 20,4 20 rs. 
y capitalizada en 26,826 rs. con 22 airé) 
por cuya cantidad se saca á subasta. Libre de 
cargas. 

Otra casa llamada Terc ia , sita en la calle de 
las Parras en la v i l la de Hornachos y proceden
te de los Maestrazgos de Llerena: consta de 18 
varas de frente, 20 de longitud por el costado 
izquierdo, 4 7 por la trasera, y 49 por su dere
cha ; 6 varas de. altura. por su frente y costado de
recho, 8 por el izquierdo y 7 por las traseras: se 
compone de 4 naves con 3 paredes y 5 arcos 
cada una; su suelo es de 720 varas cúbicas con 
9 tabiques á medio cuerpo para sus divisiones, 
3 ventanas con su * reja y alambradas, y por úl* 
t imo una división con su puerta que sirve de la
nera: ha sido tasada en 25,678 rs . , y capitalizada 
en 34,570 rs. con 22 mrs. por cuya cantidad se 
saca á subasta. 

U n a casa bodega y lagar conocida por h 
Terc ia , sita en la calle del convento de la villa 
de Usagre, y procedente de los maestrazgos de 
Llerena : linda con casa de los herederos de Die
go Fernandez, cochera de don Agustín de la Cá
mara y calleja l lamada del Parra l : ha sido ta*3" 
da én 16,684 r s . , y capitalizada en 22,2^6 r¿ 

• • . . . . ' , iqf" > * - • j - ' j t -I IV "4 



(5 ) 
con 47 l iflih. pbt " ¿ t f f i éamidací se «arca" i su> 

-Otr t ( f ca fsé Tercia , sita efi la v i l la Casineta y 
cíil leile los Mártires^ procedente de los Maestras* 
gos. de l a Serena1: l inda por l in lado con casa de 
don Fernando Rubí Borroso, presbítero/ y por 
otro cori'las 1-deManMel Sánchez C i u d a d , su coló-* 
no doníuan Guisado, presbítero: consta de 3 na** 
ves, y tiene de altura por la Fachada 7 varas, 4 9 
de estension, i«ual de profundidad , con una cer
ca ó corra] de SHÓ varas superficiales cercada de 
pared de vara y media.Je altura: ha producido 
4 ,025 ' r s j eéo z 8 mrs: esvá tasada en 2 0 , 5 1 0 rs . , 
y capitalizada en 2 7>3J*6 reales con 2 2 mrs . , por 
cuya cantidad'se saca á subasta. i » j 

E l pago del precio del remate de las Socas 
que1 anteceden se ejecutara, con arreglo al ,de« 
creto de 9 de diciembre de 4 8J.0 y orden a c l a 
ratoria de dé marzo siguiente, en 9 plazos en 
la forma siguiente: ' ; 
" ' L a quinta parte del total de l remate en el ac
to de la adjudicación, dos terceras partes en pa
pel de la deuda consolidada del 5 por 4 0 0 , y 
una en la del k por 4 0 0 . 

' Pr imera octava parte al cumpl i r el año de 
haber satisfecho la quinta parte en deuda siu i n 
terés dupla cantidad»' 

Segunda i d . al cumpl i r el año siguiente, en la 
misma deuda dupla cantidad. 
- l ' Tercera i d . al cumpl i r el año siguiente, en 
la misma deuda dupla cantidad. 

Cuarta i d . a l año siguiente, dos terceras p a i 
tes en deuda consolidada del 5 por 4 0 0 y una 
en la de sin interés, también dupla cantidad. 

Quinta , sesta, sétima y octava mediando el 
mismo intervalo de un año de una á otra, en 
cada una de ellas una tercera parte en deuda 
consolidada del 5 por 4 0 0 , y dos en las del cua
tro por 4 0 0 . c vb . 

N O T A . Todas las fincas que quedan espre
sadas, han sido tasadas con arreglo á lo preve
nido en los artículos 4 8 y 4 9 de ia real instruc
ción de 4 . ° de marzo de 4 8 3 6 , y capitalizadas 
según las bases establecidas en las Reales ó r 
denes de 2 5 de noviembre de 4 8 3 6 y 44 de 
mayo de 4 8 3 7 . * 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

Juzgado de primeva instancia de Getafe. 

D . José ¿ Nacarino Bravo, auditor honorario 

de marina, juez de primera instancia de eiit l u 
gar de Getafe y su partido. i oazti 

Hago saber: Que por fallecimiento del prés* 
bítero D . Alfonso Vicente Redondo, cura parro* 
co que fue de la vi l la de Ti tu lc ia , ocurrido en T 
de diciembre del año último, penden autos ea 
m i juzgado por la escribanía del que refrenda 
sobre mejor derecho á los bienes relictos con esté 
motivo, en atención á haber dimit ido y renun
ciado sin reservación alguna los herederos que 
instituyó por su último testamento D . José G a r 
cia Criado y doña Ja coba Méndez, cito, liarnoí y 
emplazo á los que se crean con derecho á estos 
bienes para que dentro del preciso término de diez 
dias contados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio eu la Gaceta de Madr id acu* 
dan á deducirle ante mí por medio de procu
rador con poder bastante en debida f o r m a ; coa 
apercibimiento de que pasado sin mas citar n i 
mas emplazar á los interesados, se dará á los au
tos el curso debido parando á aquellos que no 
hubiesen compaiecido el perjuicio que haya, 
logar * . 

* f ' . • • i wíi | _«l • J |:. .J 

Con la competente autorización del E x c m o . 
Sr. gefe político de esta provincia se está subas
tando en la vi l la de Alcobendas la construcción 
de una barca en el rio Jararaa la que ha fincado 
en primer remate en 4 0 , 5 0 0 rs. y se ha señalado 
el término de 9 dias para la admisión de l a m e -
jora del cuarto, el que concluye en el dia 2 * det 
corrieute: si alguna persona quisiere bacer ia i n d i 
cada mejora la presentará por la secretaría de 
ayuntamiento. | 

E n la vi l la de Lozoya del Va l le , previo e l 
oportuno espediente acerca de la necesidad y 
objeto de la venta y corta para carboneo, reco
nocimiento y tasación de las matas de monte 
de rebollo bajo, consistentes en dicha juris
dicción, de la pertenencia del común de vecinos, 
tituladas Pa tancar y Accederon, desque se re m i * 
tió copia al Excmo Sr .ge ie político de la p r o v i n 
cia, se ha acordado por su ayuntamiento consti
tucional la referida venta y corta de dichas m a 
tas, señalando para su remate el domingo 4 . ° de 
setiembre próximo, de diez á doce de su mañana 
en el sitio público y acostumbrado de la plaza, 
previo toque de campana, bajo el pliego de c o n 
diciones que se halla espuesto en la secretaria pa
ra el que quiera de los licita dores enterarse de 
é l , advirtiendo que no será admitida la postura 
en menor cantidad que la de 3 , 7 0 0 rs. la prime
ra y 7 , 5 0 0 la segunda, y después pujas á la llana 
observándose también lo prevenido en los artí
culos 7 8 y 7 9 de la ordenanza de montes queso, 
halla vigente. 

flSn^fil 



U5 
-•' E l ayuntamiento constitucional Je Garganta 
tiene acordado subastar las; leñas de la media 
dehesa B o y a l , de sus propios, el dia 27 del corriente 
mes de agosto en su sala de sesiones de 44 de la 
mañana en adelante, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la secretaria. 

L o que se anuncia para que llegue á noticia 
de cuantos gusten interesarse en su adquisi
ción. 

E l ayuntamiento constitucional de Pradeña 
d e l Rincón ha señalado el dia 6 del prój imo mes 
de setiembre y hora de las 44 á 42 de su maña* 
na , para celebrar el remate de las leñas para car
boneo, de roble bajo de la mata titulada Lomo'dél 
Zarzo y Solana de las Cabezas, sita en la dehesa 
B o y a l de sus propios, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la secretaria de 
ayuntamiento. 

E l dia 8 de setiembre venidero desde las diez 
i las doce de su mañana, en la casa consistorial 
del pueblo de Montejo se vende con el compe
tente permiso en público remate el monte de re
hoyo bajo titulado Palancardo, propio para car
boneo eo esta otoñada: el pliego de condiciones 
estará de manifiesto en el acto del remate. 

i 
::. 11, 

E l ayuntamiento constitucional de Paredes de 
Bui t rago, saca á pública subasta las leñas de ro
ble bajo para carboneo del monte de la dehesa 
de l Ha no correspondiente á propios: será su re
mate el miércoles 4 del próximo setiembre de 
nueve á doce de su mañana en la casa consis
torial del mismo; é igualmente se avisará e l dia 
siguiente el remate á las misma hora para l a m e -
jora de la quinta parte. 

« E n e l caserío de Bi l vis de Jarama se vende 
todo el ganado de labor, tanto mular como va
cuno; también se venden algunas yeguas de vien
tre y otras coo su cria; borras con cria y un escelente 
garañón: la persona que le acomode tomarlo todo 
obtendrá una considerable ventaja, y del precio y 
demás pormenores como de la vista del ganado se 
puede informar en dicho caserío. 

Se necesita un practicante dé cirujia y otro 
de farmacia para el servicio de un hospital m i l i 
tar, capital de provincia. Los que reúnan las c ir 
cunstancias necesarias podrán personarse en la 
calle de Preciados, núm. 54 , cuarto principal de 
la izquierda para su ajuste. ; 

y puestos al público por término de 4 5 dias los 
repartimientos para el corriente año de las con
tribuciones siguientes: consumos, alcabala ordi
naria y estrabrdinaria de paja y utensilios, y | 0 8 

de culto y clero por territorial é industrial. Eu 
cuyo terminóse presentarán los interesados áha
cer las reclamaciones, pues pasado sin que lo ve
rifiquen les parará perjuicio. 

E n una de las últimas noches del pasado mes 
de ju l io , llegaron tres ladrones coo sombreros ca-
lañeses, calzón corto y mantas al hombro , ¿ la 
yeguada del pueblo de Huerta , inmediato á Sala* 
manca en la ribera del Tormes, y robaron una 
hermosa yegua de 4 á 5 anos de edad, pelo cas
taño , un poco estrellada, alzada sobre la marca, 
andadora de paso, algo rozada de las cinchas en
tre los pechos, desgastado el casco de una pata, 
con suplemento en la herradura, pequeños luna
res en los costillares del sitio de la si l la , y corta
da la cr in entre las orejas á donde se sienta el fre
no. Según noticias se dirigieron á Madr id los la
drones con ella. Se suplica á las autoridades y 
demás personas de todas las poblaciones de la pro
vincia tengan á bien el recogerla si pudiesen ha* 
berla á las manos; y en estecaso dar aviso en la 
quinta del Espíritu Santo al representante de los 
labradores de M a d r i d en las afueras del puerta 
de Alcalá, ó á su dueño D . Pedro Maestre ciruja* 
no titular de Vil loría, pueblo confinante con el 
de Huerta . 

C A J A D E A H O R R O S D E M A D R I D . /, 
• i • . • 

Domingo 4 8 de agosto de 4 8 4 4 , 

H a n ingresado en este d i a , depositados por 
509 i n d i v i d u o s , de los cuales los 49 han sido 
nuevos imponentes , 29,840 rs . 

Se han d e v u e l t o , á sol ic i tud de 46 intere
sados, 22 ,765 rs . 

E l director de semana, Diego del Rio. 

Dia 48 de agosto. 

T r i g o de 32 á 37% rs. fanega. 

Cebada de 4 3 l 4 á 45 rs. v n . 

Algarrobas de 20 á 22 r s . 

Aceite de 52 á 54 rs. a r roba . 

Idem filtrado á 56 . 

E n la vil la de Chinchón se hallan corrientes | M A D R I D ; Imprenta de D . M A M J É X PITA. 


